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ARTÍCULO 359-A. Cuándo se sigue procedimiento sumario. Se
seguirá procedimiento sumario cuando se trate de delito flagrante,
exista confesión rendida ante el Ministerio Público o la autoridad

judicial con las formalidades de ley y no se trate de ninguno de los delito,
señalados en el último párrafo del anículo 484 de este Código.

Artículo 359-B. Declaratoria de aperrura del procedimiento sumario.
Reunidos los requisitos a que se refiere el artículo anterior, el Juez, de oficio,
declarará abierto el procedimiento sumario al dictar la formal prisión o la
sujeción al proceso, haciéndolo saber a las partes. En el mismo auto se
ordenará poner el procedimiento a la vista de éstas, para los efectos del
artículo siguiente.

La declaración de apertura del procedimiento sumario se revocará
cuando así lo soliciten el inculpado o su defensor, en este caso con ratifica.
ción del primero, dentro de los tres días siguientes de notificado el auto
relativo, que incluirá la información del derecho aquí consignado.

Artículo 359-C. Término para proponer pruebas. Abierto el procedi-
miento sumario, las partes dispondrán de tres días comunes contados desde
el siguiente a la notificación del auto de formal prisión o de sujeción a
proceso, para proponer pruebas, que se desahogarán en la audiencia princi.
pal.

El inculpado o su defensor podrán renunciar a los plazos señalados
anteriormente, cuando lo consideren necesario para ejercer el derecho de
defensa. El Juez, con audiencia del Ministerio Público, resolverá lo con.
ducente.

Artículo 359-D. Audiencia. La audiencia se realizará dentro de los cince

• Juez Primero de lo Penal del Distrito Judicial de Morelia, Michoacán.
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días siguientes al auto que resuelva sobre la admisión de pruebas, en el que
sehará, además fijación de fechas para aquélla.

Una vez terminada la recepción de pruebas, las partes deberán formular
verbalmente sus conclusiones, cuyos puntos esenciales se harán constar en
elacta relativa.
Artículo 359-E. Sentencia. El Juez podrá dictar sentencia en la misma

audiencia o disponer de un término de tres días.
Artículo 359-F. Normas aplicables al procedímiento sumario. Al proce-

dimientO sumario son aplicables, en lo conducente, las normas del procedi-
miento ordinario previsto en este Título y en general, las disposiciones de
esteCódigo, siempre que no se opongan a lo establecido en este Capítulo.
Ahora bien, según se desprende de los preceptos mencionados, el proce-

dimiento sumario procede cuando se trata de delito flagrante que exista
confesión del inculpado y no sea un delito grave, se decretará de oficio al
resolver el auto motivado que corresponda, el que una vez notificado a las
partes, éstas tendrán tres días para proponer pruebas, las que se des~ho-
garán en una audiencia principal que se llevará a cabo dentro de los CIDCO
díassiguientes al auto de admisión de pruebas, procediéndose de inmediato
adictar sentencia en la misma audiencia o en los tres días siguientes; sin
embargo, debe señalarse que en concepto del ponente es un término de-
masiado corto para el seguimiento y conclusión del procedimiento su-
mario, dado el exceso de trabajo existente en los juzgados así como la falta
de personal para el desarrollo del mismo, sin que lo anterior impida la
agilización de los trámites para una pronta y expedita administración de
¡u,ticia, que considero fue la intención de los legisladores, además de que,
sedeja en estado de indefensión a las partes por ser un tiempo muy corto,
que les impide el desahogó de variadas pruebas, ya que aunque se trate de
delito flagrante y exista confesión del acusado, no se le da oportunidad de
demostrar o justificar su conducta para una mejor individualización de la
pena, porque puede alegar en su defensa circunstancias atenuantes del
delito o excluyentes de incriminación; igual sucede con el resultado o daños
producidos por el hecho delictuoso, alcanzando únicamente a objetar docu-
mentos privados o dictámenes periciales, sin desahogar pruebas para de-
mostrar dicha objeción o realizar nuevos dictámenes periciales; dejando
tanlbién en estado de indefensión a la parte ofendida, puesto que no alcanza
a desahogar pruebas para demostrar el daño causado, siendo todo lo ante-
nor apreciado en los delitos de robo, daño en las cosas y lesiones principal-
mente, apreciándose en la práctica que algunas veces ni siquiera alcanzan a
presentar sus denuncias por daño en las cosas con motivo del tránsito de
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vehículos, ni los gastos de las lesiones que les fueron inferidas, por encono
trarse aún en restablecimiento, cuando ya está resuelto el proceso sumario
por otro de los delitos comeúdos con moúvo de los hechos, como el delito
de conducir vehículo de motor en estado de ebriedad; además, hay delitos
de los no considerados como graves por el anfculo 484 del Código Penal,
que requieren de mayor tiempo para la aponación de pruebas de las panes
para un mejor esclarecimiento de los hechos y que no deberían ser conside.
rados dentro del procedimiento sumario, como los delitos de tentaúva de
homicidio, tentaúva de violación, lesiones que dejan al ofendido pérdida o
inuúlización de un miembro, senúdo o función, lesiones que ponen en
peligro la vida y otros delitos, puesto que si se reúnen los requisitos de los
anículos mencionados se imponen la obligación de declarar de oficio el
procedimiento sumario, dejando en estado de indefensión a las panes.

Conclusión:

Unica. Que se adecúe o reforme el procedimiento sumario, dando un
mayor término para el desahogó de la audiencia principal o para el desaho-
go de las pruebas de las partes, principalmente considero que sea a petición
de pane, la apenura del procedimiento sumario.

Morclia, Michoacin, 26 veintiséis de octubre de 1995.
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